
 

           FUNDACION CREACIONES MIQUELINA. Cra. 8 A # 27B – 29 Sur.  Teléfono: 366 91 48   
                                           E-MAIL:  nomina@miquelina.co  Bogotá, D.C. 

 

Bogotá, D.C., junio 21 de 2023 

 

Yo, LUZ FANNY SERRANO TIRADO en mi calidad de Representante Legal de la 

Fundación Creaciones Miquelina con Nit. 830.008.701-2 

 

CERTIFICA 

 

1- Que los miembros del Consejo de Fundadores, Consejo Directivo, 

Representantes Legales y Miembros de órganos de Dirección de la 

Fundación Creaciones Miquelina, no han sido declarados responsables por 

delitos contra la Administración Pública, el orden económico y social y 

contra el patrimonio económico en los cuales hayan utilizado nuestra 

Fundación para la comisión de delitos, para lo cual adjuntamos certificado 

de antecedentes judiciales. 

2-  Que los miembros del Consejo de Fundadores, Consejo Directivo, 

Representantes Legales y Miembros de órganos de Dirección de la 

Fundación Creaciones Miquelina, no han sido sancionados con la 

declaratoria de caducidad de contratos celebrados con la administración 

publica en los cuales hayan utilizado nuestra Fundación para la comisión de 

delitos. 

La anterior certificación, se expide para dar cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 5 art. 1.2.1.5.1.8 decreto 1625 de 2016 modificado por el art. 2 decreto 

2150 de 2017 y de conformidad con el numeral 3 art. 364-3 del Estatuto 

Tributario. 

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 

veintiún (21) días del mes de junio de 2023. 

  

 

_____________________________ 

LUZ FANNY SERRANO TIRADO  

C.C. No.20.468.885 de Chía (Cund.) 

 



 Bogotá DC, 21 de junio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DARIO FRANCISCO RAMOS CHAVEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19282403:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 225582011

WEB

12:38:26

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 Bogotá DC, 21 de junio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIEGO  FERNANDEZ SANCHEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19417962:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 225582218

WEB

12:40:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





27/6/23, 11:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:11:36 AM horas del 27/06/2023, el ciudadano extranjero con:

Pasaporte N° AAB320388

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Los resultados de esta consulta solo corresponden a antecedentes judiciales dentro del territorio
nacional de Colombia.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 21 de junio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GUILLERMO  ARIAS GALVEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19057043:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 225581796

WEB

12:35:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co





 Bogotá DC, 21 de junio del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOHANNA  QUINTERO RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52347308:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 225581665

WEB

12:34:07

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co















X 

 

Bogotá, D.C. junio 21 de 2023 
 
 
 
 
 
Señores 
FUNDACION CREACIONES MIQUELINA 
Ciudad 
 
 
 
 
De acuerdo a lo establecido en el numeral 5 art. 1.2.1.5.1.8 decreto 1625 de 2016 
modificado por el art. 2 decreto 2150 de 2017 y de conformidad con el numeral 3 
art. 364-3 del Estatuto Tributario. 
 
Yo: Diana Patricia Abril____________________________, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 51.869.107____________________________de Bogotá. 
 
 
En mi calidad de miembro activo del Consejo Directivo  
Consejo de Fundadores             de la entidad sin animo de lucro Fundación 
Creaciones Miquelina. 
 
Certifico que a la fecha Tengo           No tengo             contratos celebrados con el 
Estado y que no han sido declarados caducados. 
 
 
En constancia  
 
 

 
 
DIANA PATRICIA ABRIL 
C.C. No. 51.869.107 de Bogotá. 

X 

X 













GUILLERMO ARIAS GALVEZ 

      CONTADOR PÚBLICO 

              U.J.T.L. 

 

 
Calle 135 N° 7-76 oficina 1006 Bogotá Teléfonos 7032122  3002093050 E-mail gariasga@hotmail.com  

1 

 
Bogotà D.C. junio 21 de 2023 
 
 
 
 
 
 

CERIFICACION 
 
 

 
En mi calidad de Revisor Fiscal de la Fundación Creaciones Miquelina, identificada 
con el NIT 830.008.701-2, certifico que dicha institución cumple con todos los 
requisitos para pertenecer al Régimen Tributario Especial. 
 
 
Lo anterior, en cumplimiento del numeral 13 del párrafo 2 del Artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario. 
 
 
 
 
 

 
GUILLERMO ARIAS GALVEZ 
Revisor Fiscal 
CC 19.057.043 de Bogotá 
Matrícula Nª 8499-T 

 
 

mailto:gariasga@hotmail.com










 

           FUNDACION CREACIONES MIQUELINA. Cra. 8 A # 27B – 29 Sur.  Teléfono: 366 91 48   
                                           E-MAIL:  nomina@miquelina.co  Bogotá, D.C. 

Bogotá, D.C., junio 21 de 2023 

 

Yo, LUZ FANNY SERRANO TIRADO en mi calidad de Representante Legal de la 
Fundación Creaciones Miquelina con Nit. 830.008.701-2 

 

CERTIFICA 

 

1- Que las personas relacionadas a continuación, durante el año 2022 ocuparon 
cargos directivos y gerenciales en la FUNDACION CREACIONES MIQUELINA:  

 

NOMBRE IDENTIFICACION 

Luz Fanny Serrano Tirado 20.468.885 

Diana Patricia Abril 51.869.107 

Adriana Gabriela Valot AAB320388 

Horacio Enrique Ayala Vela 2.934.771 

María Rosaura Patiño Pava 28.764.834 

Esther Castaño Mejía 24.462.244 

María Soledad Arias Ortiz 41.485.400 

Rubén Darío González Zapata 8.343.027 

Lilia Carolina Gaitán Montoya 1.032.366.032 

 

2- Que las personas indicadas en el numeral anterior, durante el año 2022 no 
percibieron remuneración alguna por ningún concepto. 

 

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los veintiún (21) 
días del mes de junio de 2023. 

 

 

 

____________________________ 

LUZ FANNY SERRANO TIRADO  

C.C. No.20.468.885 de Chía (Cund.) 
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985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social
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INSERCION/NUEVO 1

100066006002747

Cédula de Ciudadanía 1 3 2 0 4 6 8 8 8 5      

SERRANO TIRADO LUZ FANNY

NIT 3 1     8 3 0 0 0 8 7 0 1

FUNDACION CREACIONES MIQUELINA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
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985. Cargo

984. Funcionario

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha Transacción

2. Concepto

35. Apellidos y nombres o razón social

47. Cantidad archivos 48. Número registros

25. Tipo documento                     Cód. 26. Número de identificación

33. Tipo documento                                              Cód. 34. Número de identificación

37. Tipo documento                                                                            Cód. 38. Número de identificación

49. Número formulario anterior

61. DV

Firma del Interesado

60. Número de Identificación Tributaria (NIT):

40. Formato 41. Versión 42. Concepto solicitud                                     Cód.

43. Año vigencia 44. Período vigencia 45. Tipo archivo                                           Cód.

46. Nombre archivo

52. Descripción

39. Apellidos y nombres o razón social
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100066006003208
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SERRANO TIRADO LUZ FANNY
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FUNDACION CREACIONES MIQUELINA

NIT 3 1     8 0 0 1 9 7 2 6 8

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

50. Índice 53. Tipo de Archivo 54. Código de Seguridad51. Archivo Anexo

RELACIÓN DE ANEXOS
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1. Año

Firma de quien suscribe el documento

1001. Apellidos y nombres

1002. Tipo doc.

1005. Cód. Representación

1006. Organización

1003. No. identificación 1004. DV

55. Destino de la reinversión del beneficio o excedente neto

Pagos salariales a cargos directivos y gerenciales o personas jurídicas que representan legalmente la entidad

62. Total pagos

45. NIT de la persona jurídica que ejerce la 
representación legal 46. Razón social de la persona jurídica que ejerce la representación legal

41. Primer apellido 42.  Segundo apellido 43.  Primer nombre 44. Otros nombres

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Solicitud Régimen Tributario Especial

5. No. Identificación Tributaria (NIT) 11. Razón social

12. Dirección seccional Cód. 13. Dirección principal 15. Teléfono

24. País

25. Correo electrónico 26. Número sedes o 
establecimientos

27. Fecha constitución de la 
entidad 28. Sector cooperativo

29. Actividad 
económica principal

30. Actividad 
económica secundaria

31. Otras actividades 
económicas 1

32. Otras actividades 
económicas 2 33. Entidad de vigilancia y control

34. Tipo de solicitud Cód.
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51. Resultado fiscal a 31 de diciembre del año 
anterior

52. Resultado contable a 31 de diciembre del año 
anterior

53. Monto del beneficio o excedente neto a 31 de 
diciembre del año anterior

54. Monto del beneficio o excedente registrado en 
la casilla 53, aprobado para reinvertir en este año

56. Monto del patrimonio bruto a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

57. Monto del patrimonio líquido a 31 de diciembre del año gravable 
inmediatamente anterior. En caso de ser una entidad creada en el 
presente año, informar el patrimonio de constitución.

58. Número de formulario declaración de renta año gravable anterior 59. Número de radicado o autoadhesivo declaración de renta año 
gravable anterior

47. Actividad meritoria 1 Cód. 48. Actividad meritoria 2 Cód. 49. Actividad meritoria 3 Cód. 50. Actividad meritoria 4 Cód.

997. Fecha de expedición
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Actividades meritorias

Beneficio o excedente neto - patrimonio

35. Año gravable 36. Dirección electrónica página web de la entidad solicitante 37. Dirección enlace electrónico donde se ubica el registro web
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Certificaci?n donde se indiquen los nombres e identificaci?n de los cargos directivos y gerenciales, y de 

Memoria Econ?mica

Un informe anual de resultados, o Informe de gesti?n para el Sector Cooperativo, que prevea datos sobre s

Los estados financieros de la entidad.

Certificaci?n de Requisitos del representante legal o revisor fiscal  en el que evidencie que han cumplido 

Certificaci?n del Representante Legal de los antecedentes judiciales y de declaraciones de caducidad de 
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66. Formato (código) 67. Número solicitud
     Año            Mes       Día

68. Fecha solicitud
69. Total registros 70. Valor total de las donaciones / asignaciones 

permanentes

Presentación de información por envío de archivos (Prevalidadores)
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FUNDACION CREACIONES MIQUELINA 
 

 
 
Informe de Gestión año 2022 
 
Elaborado por la Hermana Diana Patricia Abril, el siguiente es el informe: 
 
 1. El año 2022, inicia como un año atípico dentro del proceso de gestión de la Fundación, 
pues no se cuenta con la unidad productiva que era el eje central dentro de la quinta 
etapa del proceso de formación de Religiosas Adoratrices (Inclusión Laboral), Donde la 
Fundación impacto, no sólo por la desvinculación laboral, sino por falta del apoyo a los 
programas sociales incluyendo el de vivienda. 
 
2. El dinero recibido por la venta de la unidad productiva se encuentra depositado 
Certificados de Depósito (CDT’s), cada uno a 180 días, los cuales se han renovado 
oportunamente abonando los intereses a Capital.  
 
3. Se cancela el saldo de dos créditos con el Banco Bogotá y Banco Caja Social. 
 
4. En cuanto al Plan Vallejo: 
La Fundación realizó operación indirecta con la empresa Gearform, bajo la modalidad de 
Plan Vallejo en la cual la Fundación realizó exportaciones a Uk; y Gearform facturó las 
prendas a Fundación. 
 
- Durante nueve meses del año 2022, la Fundación, se hizo cargo de Importaciones y 
Exportaciones para Gearfom, pues ellos, no contaban aún con un PLAN VALLEJO a su 
nombre.  
- Debido a la emergencia Sanitaria de 2020, MINCIT extendió 6 meses el plazo para la 
presentación de los estudios de demostración de exportaciones de los años 2020 y  2021.  
- Durante el 2022 se hizo la presentación de los estudios de demostración de 
exportaciones de los siguientes años: 
 

 
 

- Se planea presentar El estudio de demostración de exportaciones de saldos de 2021 
en el mes de marzo de 2023. 

 -También se tiene proyectado presentar antes del 19 de julio de 2023 periodo y saldos 
de 2022. 



- Mediante la resolución 234, de septiembre 14 de 2022, del MINCIT, se modificó el 
programa MP-1414 y pasó a estar autorizado para hacer operaciones indirectas con el 
exportador GEARFORM SAS. 

- El 25 de octubre de 2022 la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN Envió 
un requerimiento para la Fundaciòn, donde solicitaba las certificaciones de cumplimiento 
de los estudios de demostración de exportaciones para los años 2017, 2018, y 2019, a la 
cual se dio respuesta el 16 de noviembre, adjuntando documentos y certificaciones 
requeridas para tal fin. A lo que la DIAN respondió favorablemente con un auto 
resolutorio, abajo imagen. 

 
 
5. En cuanto al programa Gerber se llegó a un acuerdo con control sistematizado para 
que la Fundación pueda continuar utilizando las licencias educativas que ha tenido 
durante los últimos años. Estas continuarán mientras exista la Fundación, las podrá 
utilizar Gearform, con el programa, siempre y cuando desde aquí se direccione formación 
y capacitación en alianza con Religiosas Adoratrices para los programas sociales. 
Los costos de mantenimiento con Control Sistematizado, que implican dichas licencias 
los ha asumido y continuará GearForm, mientras haga uso del programa. 
 
 
6. Estados de Situación financiera y resultados a diciembre 31 de 2022 
Los resultados del año 2022, principalmente registraron la operación de exportaciones 
bajo la modalidad indirecta con Gearform SAS, también los rendimientos generados por 
las inversiones en CDT con el banco Caja Social. En el estado de situación financiera, se 
presenta principalmente las inversiones e inventarios como partidas más representativas 
del activo, estos últimos corresponden a las importaciones bajo plan vallejo que se han 
realizado de común acuerdo con Gearform SAS. 
Los resultados fueron enviados con anterioridad a los miembros del consejo para su 
revisión y análisis, estos fueron aprobados en la respectiva reunión. A continuación los 
Estados Financieros: 
 



 
 

 
 



7. Presentación dictamen e Informe de Revisor Fiscal 
El Señor Guillermo Arias en calidad de revisor Fiscal hace la presentación de su informe 
el cual se adjunta. 

 



 
 
 



8. Asuntos Varios 
. Discusión de Proyectos en cumplimiento del Objeto social. 
Los miembros del Consejo de Fundadores solicitan información sobre las proyecciones 
que la Comunidad Religiosa tiene con respecto a la Fundación, y manifiestan inquietud 
por la devaluación que puede tener el patrimonio, si no se decide el futuro de la entidad. 
Al respecto, el Dr. Horacio Ayala, aclara que la Fundación se encuentra en estado de 
transición y continuará hasta que la entidad haya cumplido con todos los asuntos de 
orden legal que aún tiene pendiente, como es el caso de Plan Vallejo. Sólo cuando la 
Fundación esté al día, se podrá hacer la modificación de estatutos y darle la orientación 
que la Comunidad Religiosa considere. 
 
La Hna Rosaura, manifiesta que, aunque este tema ha sido tratado al interior de la 
Comunidad Religiosa, por quienes deben tomar la decisión respecto al futuro de la 
Fundación, será necesario esperar por lo menos el año 2023, pues también la 
Congregación está en un momento de cambio de gobierno, tiempo que se considera 
suficiente para que la Fundación quede al día por lo menos en lo que respecta al plan 
Vallejo, decir en este momento ejecutar los recursos que se tienen, sería lo más fácil, 
pero creemos que ese no es el camino. 
Los miembros del consejo de fundadores, podrían dar ideas, pero ser conscientes que el 
patrimonio se tocará como inversión no como gasto, pues es el respaldo que se tiene 
para cualquier iniciativa que se tenga apuntando a favorecer las Obras sociales. 
 
9. Procesos Jurídicos y laborales  
 
Aspectos Laborales y Legales, se detalla lo siguiente: 
- Se tenían vigentes unas demandas de:  
STIP SANCHEZ: Caso cerrado en segunda instancia a favor de la Fundaciòn 
LUZ MERY BAQUERO: En segunda instancia, a Favor de la Fundaciòn 
SANDRA REYES: Con acción de tutela a su favor, obligan su reintegro por 4 meses hasta 
04 abril/2023 
 
- SENA: Una resolución que obligó a un pago de aproximadamente $25 millones, por 
pasantes no vinculados en el primer semestre 2022 (Caso Resuelto) 
-UGPP: Una resolución del 30 de Junio/22 obligó a un pago de aproximadamente $30 
millones, por inconsistencias en planillas del año 2013 hacia atrás. (Caso Resuelto) 
 
-COLPENSIONES: Reportan una deuda presunta que supera los $ 13,5 millones y una 
real de $ 4.9 millones. (Caso aún vigente) 
 
- Actualmente la Fundación tiene 2 empleadas y un reintegro = 3, con incapacidad medica 
que superan los 2 y hasta más de 4 años. 
 
- Entre otros temas, es de resaltar que,  se llegó a un acuerdo con la empresa  Gearform 
SAS quienes decidieron comprar la licencia del software Quick soft, que la Fundación 



estaba utilizando; por lo tanto, se solicitó al señor Omar Cantor la realización de OTRO 
SI al contrato, cediendo los derechos patrimoniales a la Fundación, para trasladarlos a 
su vez a GearForm, a cambio de una contraprestación económica y el pago mensual de 
soporte durante el año 2023 para que la Fundación siga utilizando la plataforma de Quick 
Soft, en algunas de sus operaciones. 
 
 
 
 
 
 
Hna. Diana Patricia Abril 
Representante Legal Suplente 

 
 
 
 



 


